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SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

S. M. el REY (Q. D. G.), llegó á 
las seis y veinticinco minutos de la 
tarde de ayer á Barcelona, donde con
tinúa sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. la 
REINA iQ. D. G.), S. A. R. la Sere
nísima Señora Princesa de Asturias, 
y SS. AA. RR, las Infantas.

Telegramas re ferentes al ciaje tic S. 31. el 

Rey (Q. D. C.)

, Va l e n c ia  19, 10‘15 noche.—Al Pre
sidente del Consejo de Ministros al 
Ministro de la Guerra:

«S. M. el REY ha visitado el cuar
tel de dos cuerpos de infantería, diri
giendo la palabra á la Oficialidad de 
los mismos. A la comida Régia han 
asistido los Senadores y Diputados de 
la provincia y algunos Jefes de la guar
nición. Ha asistido luego al teatro. 
Mañana á las cinco y media saldrá, 
para Barcelona, donde llegará á las 
seis de la tarde, deteniéndose breve
mente en Castellón, Tortosa y Tarra
gona. Son cada vez más vivas las 
muestras de entusiasmo.»

Ca s t e l l ó n  20, 9‘45 m.—Al Ministro 
de la Gobernación el Gobernador civil 
de la provincia: 

*S; M. el Rey ha llegado á esta á 
las siete y veinticuatro minutos, sien
do recibido por Autoridades, Corpora
ciones y funcionarios civiles y militá
is» é inmenso gentío, en que se veían 
^presentadas todas las clases sociales 
que aclamaron y vitorearon al Rey 
eun frenético entusiasmo. S. M. sig- 
mficó el deseo de entrar en la ciudad, 
} ha recorrido en coche las principa
les calles, sin escolta, seguido cons
tantemente por el pueblo que le vito-

reaba sin cesar. La ovación ha sido 
tan espontánea, como inesperada su 
entrada en esta capital. El Tren Real 
ha salido de Castellón á las ocho y 
minutos.»

Ta r r a g o n a  20, 3 tarde.—Al Presi
dente del Consejo de Ministros el Go
bernador civil de la provincia:

«A las dos y cuarenta minutos ha 
salido para Barcelona el Tren Real, 
después de haber revistado 8. M. las 
fuerzas de la guarnición. El Rey ha 
sido vitoreado por la numerosa con
currencia que invadía la estación, des
de la que presenciado el desfile, reci
biendo repetidas muestras de simpa
tía.»

Víl l a f r a n c a  20, 5 tarde.—Al Presi
dente del Consejo de Ministros el Go
bernador civil:

«En este momento llega á Villafran- 
ca S. M. el Rey. Las Corporaciones, 
que han acudido á dicho punto para 
tener la honra de saludarle, y la po
blación en masa, han hecho á S. M. 
una entusiasta acogida.»

Ba r c e l o n a 20, 6^0 tarde.— Al 
Presidente del Consejo de Ministros 
el Gobernador civil: '

«A las seis de la tarde ha llegado 
S. M. el REA’ y se dirige á la Cate
dral con números séquito que no 
cesa de vitorearle».

Ba r c e l o n a 20, 7 noche. — Al I 
Presidente del Consejo de Ministros ; 
el Ministro de la Guerra:

«S. M. el REY ha llegado ú las 
seis de la tarde á esta Ciudad siendo 
recibido en la estación por todas las 
Autoridades, Corporaciones é innu
merable gentío que ha prodigado á 
S. M. grandes demostraciones de ¡ 
adhesión y respeto.

En todas las estaciones del trán
sito, y en particular en las de Gaste- i 
llón, Tortosa, Villafranca y Torra- ' 
gona, ha sido aclamado con mucho -_ ., . _____ ñas, viéndose rodeado y siendo vito-
entusiasmo por la multitud que in- ; reado por el público que allí había al 
vadia los andenes. En Tortosa y i trasladarse á pie de un cuartel á otro, 
larragona el Rey se ha servido visi- ‘ Verificóse después recepción Regia 
tar las tropas de guarnición que en las Casas Consistoriales, concur- 
oportunamentese hallaban formadas riendo 60 Ayuntamientos de los pue- 
en columna en parajes inmediatos á . blos mas importantes de la provincia 
las estaciones. 1 y Comisiones de todas las clases de

Tarragona el Rey se ha servido visi-

, Al llegar á esta ciudad se ha diri" 
gido sin escolta á la Catedral para 
asistir al solemne Te Deum. Des
pués h» pasado ó las Casas Consis
toriales, donde se ha dispuesto lo 
conveniente para su alojamiento.»

Ba r c e l o n a  20, 8‘45 noche.—Al presi• 
dente del Consejo de Ministros el Go
bernador civil de la provincia:

«En este momento entra S. M. el 
Rey en las casas Consistoriales, des
pués de asistir al Te Deum en la igle
sia Catedral. Desde su salida de la°es- 
ción ha sido rodeado por numerosa 
multitud que aumentaba sin cesar, y 
que le seguía y aclamaba con indes
criptible entusiasmo.

Ocupadas todas las calles que ha re
corrido S. M. por extraordinario con
curso de todas las clases sociales, ha re
cibido una ovación continuada, pudien- 
do asegurar á V. E. que Barcelona ha 
demostrado una vez más en estaocasión 
el profundo respeto y cariño que pro
fesa á su joven Soberano.»

^Gaceta 21 Agosto j

S. M. el Rey (Q. D. G.) continua 
en Barcelona sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. la 
Reina (Q. D. G.), S. A. R. 
nisima Señora Princesa de 
y SS. A A. RR. las Infantas.

la Se re
As tu rías

Telegramas referentes al viaje 
el Rey (Q. D. G.)

de S. M.

Ba r c e l o n a  21, 3*50 tarde.— AI Pre
sidente del Consejo de Ministros el 
Ministro de la Guerra:

«S. M. el REY visito esta mañana 
las fuerzas acuarteladas en Ataraza-

la Sociedad, que han dado muestras 
de la mayor adhesión y respeto al 
Soberano. A las cinco revistará S. M. 
la guarnición en la Gran Via.»

Id e m 21, 7 noche.—Al Ministro de 
la Gobernación el Gobernador civil: 

, «Acaba de verificarse la revista mi
litar, y el desfile se ha realizado con 
un orden admirable. Tanto las tropas 
como la inmensa concurrencia que 
ha presenciado el acto han vitoreado 
y aclamado al REY con extraordina
rio entusiasmo.»

Id e m 21, 7‘18 noche.—Al Presiden
te del Consejo de Ministros el Minis
tro de la Guerra;

«S. M. ha revistado en gran parada 
las tropas de esta guarnición.

Gran concurrencia de todas las cla
ses de la sociedad ha vitoreado al con 
entusiastas aclamaciones.»

^Gaceta 22 Agosto.-)

Núm. 356
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.
Sección Sanidad.

Ne g o c ia d o  2.°
Modelo de proposición para la su

basta que se ha de verificar el dia 10 
de Setiembre próximo para el sumi
nistro ó servicio de Fonda en el La
zareto súcio de Mahon.

D. N. N. vecino de... y habitante 
calle de....... núm..........enterado del 
anuncio publicado en el Boletín ofi
cial fecha 9 del actual núm. 2574 para 
contratar el servicio de fonda v sus 
anejos, que ha de establecerse en el 
Lazareto sucio de Mahon, se compro
mete á facilitar á cada pasagero lo es
tipulado en el pliego de condiciones 
de la subasta de 10 de Setiembre orb- 
ximo, por la cantidad de (aquí la can
tidad porque se compromete, en le
tras, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente, el tipo fijado en las con
diciones) fecha y firma del propo
nente.
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nm. 338.N 11111. 3o8- । yentes. Si la Administración opta por reglas contenidas on la Instrucción de
. el sistema de arrendamiento, podra 11 de Abril de 1877, formada para la

DELEGACION DE HACIENDA I Gste estensivo á la recaudación ejecución de la ley de 21 de Julio de
i, , p - - , 7 1 del canon por superficie.—Art. 4,OJE1 1876, que creó el* impuesto del 1 por

. de U Y.ouncia de Zas Baleares. | Gobierno dictará los reglamentos é 1^00, la Real orden fecha 6 de Agosto
La Dirección general de Contribu- mstrucciones necesarios para la apli- de 1^77, que aclaró el art. 15 de la 

¡iones con fecha 8 del actual, comu- * cncion de esta ley. Por tanto: Manda- Instrucción, y la de 17 de Enero deciones con fecha 8 del actual, 
nica á esta Delegación la circular si
guiente:

«En la Gaceta de Madrid del día 26 
de Julio último, se publica la ley de 
25 de igual mes, que dice asi:

DON ALFONSO XII.

Por la gracia de Dios Rey constitu
cional de España, á todos los que la 
presento vieren y entendieren, sabed; 
que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente: Articulo pri
mero. El canon anual por hectárea en 
las concesiones para la explotación do 
sustancias minerales, será de 10 pe
setas en las minas de piedras precio
sas y criaderos de sustancias metalife- 
ra0, esceptuando las de hierro, com
prendidas en la tercera sección de las 
(pie establecen lasbases generales para 
la legislación de minas de 29 de Di
ciembre de 1868, y 4 pesetas en las 
minas de hierro, sustancias combusti
bles, escoriales, terrenos mataliferos y 
demás sustancias de la segunda y ter
cera sección.-—Articulo 2.° La riqueza 
minera pagará por impuesto el 1 pg 
de su producto bruto. Se entiende 
por producto bruto de una mina el 
valor integro y sin reducción alguna 
por gastos que tenga el mineral es- 
traido.— Art. 3." La percepción del 
impuesto so verificará con arreglo á 
las siguientes bases: Primera. La Ad
ministración, envista de las relaciones 
de producción presentados por los 
particulares, de las estadísticas mine
ras, de los informes de los Ingenieros 
Jetes do minas de las urovincias y 
de los antecedentes y datos que esti
me oportunos, fijará con la debida 
anticipación la cantidad que debe abo
narse por cada pertenencia minera, 
begunda. Si esta cantidad escede de 
la que corresponde por impuesto se
gún la relación presentada por el par
ticular, este podrá reclamar al Minis
tro do Hacienda, contra cuya resolu
ción no se dará recurso alguno. El 
particular que en el plazo marcado no 
presente la relación de productos, ten
drá que pasar por la cantidad que la 
Administración fije, sin derecho á re
clamación alguna. Tercera. La Ad
ministración podrá celebrar concier
tos con los contribuyentes para la re
caudación del cupo que corresponda á 
cada provincia. Si las condiciones de 
la producción del terreno ú otras cir
cunstancias lo aconsejan, se dividirá 
la provincia en dos ó mas centros mi
neros, celebrándose separadamente 
los conciertos con los contribuyentes 
de cada uno de ellos. Cuarta. Él cupo 
de la provincia ó centro minero, se 
fijará de común acuerdo entre la Ad
ministración y los contribuyentes, cal
culándose por la suma de las cuotas 
parciales de cada pertenencia, con una 
rebaja que no esceda del 20 pg . Quin
ta. Sino pudiera realizarse el concier
to, la Administración recaudará directa
mente de cada contribuyente el cupo 
que le corresponda según la regla 
primera, ó arrendará la recaudación 
total de cada provincia ó centro mine
ro; en este caso, el precio del arren
damiento no podrá ser menor del fija
do para el concierto con los contribu- 1 

mosa todos los Tribunales, Justicias Je
fes, Gobernadores}* demas autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. Dado en Palacio á veinte 
y cinco de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.—Yo el Rey.—El Mi
nistro do Hacienda, Justo Pelayo 
Cuesta.»

Y lo comunico á V. S. para su in
teligencia y cumplimiento, haciéndo
le observar que por el art. l.° se lija 
en 10 y en 4 pesetas, según las clases 
de minerales especificados en el mis
mo, el canon anual por hectárea en 
las concesiones para la explotación de 
aquellas sustancias; y por el art. 2.° 
se restablece el impuesto del 1 por 
100 sobro el producto bruto de la ri
queza minera.—Limitada la disposi
ción del art. 1.” á diminuir los tipos 
del canon, anual antes establecido, no 
hay mas que ajustarse á ellos para 
conocer lo que corresponde satisfacer 
por cada pertenencia minera; siguien
do en la administración, contabilidad 
y recaudación las mismas reglas que 
vienen practicándose ántes y después 
del 31 de Diciembre de 1881. cuya 
puntual observancia es de todo punto 
necesario.—Tampoco el impuesto del 
1 pg restablecido por la disposición 
del art. 2." exige nuevas reglas; pero 
como durante el tiempo que ha esta
do suprimido so han introducido re
formas generales en la Administración 
económica que afectan á algunas re
glas prescritas anteriormente, y ade
mas pudieran no tenerse presentes 
por algunos las prescripciones que 
regulaban el servicio de este impuesto 
esta Dirección general ha acordado 
hacer á V. S. las prevenciones siguien
tes.—1.a Dispondrá V. S. desde luego 
la publicación de la ley de 25 de Ju
lio próximo pasado en el Boletín ofi
cial de esa provincia y en los periódi
cos de mayor circulación, haciendo 
al propio tiempo las advertencias de 
que se hace mérito en la prevención 
5 '—2.a El art. 3.® de la Ley estable
ce las bases para la percepción del 
impuesto; contraense las dos prime
ras al modo de fijar la cantidad que 
deba pagarse por cada pertenencia 
minera, y las 3?, 4.a y 5.a, á la mane
ra de celebrar la Administración los 
conciertos con los contribuyentes ó el 
arriendo de la recaudación total de 
cada provincia, cuando crea conve- | 
niente hacer uso de esta facultad que * 
le concede la base 3."—Las disposi
ciones de dichas bases 3.a, 4.a y 5.", 
son potestativas, sin que, por lo tanto 
sean obligatorias hasta el día en que 
la Administración estime oportuno 
hacer uso de la citada facultad; y co
mo para acordar sobre esto es nece
sario conocer el resultado de la re
caudación, que en su caso habrá de 
servir de fundamento para los con
ciertos, se hace indispensable el plan
teamiento inmediato de ella, y el cum- 
plim.ento de las disposiciones precep
tivas de las bases 1.a y 2.a encaminadas 
al mismo fin.—3.a Al efecto, es preciso 
que tengan puntual observancia las 

Instrucción, y la de 17 de Enero de 
1880, dictada como suplemento á es
tas dos disposiciones; en la inteligen
cia de ^le las tres están publicadas 
en los topos del Boletín oficial del
Ministerio de Hacienda de los años 
1877 y 1878.—4.* Como consecuencia 
de las reformas generales introduci
das por el Reglamento orgánico de la 
Administración provincial de el de 
Diciembre de 1881, y por la del 3 
misma fecha sobre el procedimiento 
económico administrativo, los deberes 
y atribuciones señalados en la repetida 
Instrucción álos Jefes económicos y á 
las Administraciones, corresponden 
respectivamente á los Delegados de 
Hacienda y á las Administraciones de 
Contribuciones; asi como incumbe á 
la Autoridad de los primeros resolver 
en primera instancia todas las recla
maciones que entablen los interesados 
quedando á estos el recurso de alzada 
ante el Ministerio contra las resolu
ciones de aquellas Autoridades.—5.a 
Tanto el canon fijado por el art. l.° 
de ¡a Ley como el impuesto del 1 por 
100 restablecido por el art. *2.° se de
vengan desde 1." de Julio último, y en 
su consecuencia, los dueños de minas 
deberán satisfacer, al vencimiento del 
trimestre de Julio, Agosto y Setiem
bre, lo que les corresponda en este 
periodo por canon al respecto de los 
nuevos tipos del art. Le, y por el 1 
por 100 de los productos brutos obte
nidos en el mismo periodo. A este fin, 
deberán dar relación de estos en la 
forma y plazo que señala el art. 4.° 
de dicha Instrucción, bajo la pena es
tablecida en el art. 6.° de la misma. 
Asi se les hará saber al publicarse la 
Ley en el Boletín oficial de esa pro
vincia, sin perjuicio de que se les 
vuelva a recordar dicha obligación an
tes de llegar el plazo dentro del cual 
deban cumplirla.—6.“ Como los certi
ficados-guias de que tratan los artícu
lo» 15 y 16 íle la Instrucción y las 
Reales Ordenes de 6 de Agosto de 1877 y 
de 17 do Enero de 1882, han de acredi
tar que los números están al corriente 
del pago del 1 pg, y este pago no 
podrá realizarse hasta después de los 
diez primeros dias de Octubre inme
diato, ni de consiguiente expedirse 
aquellos documentos, tampoco proce
de la prohibición de embarque y cir 
dilación de minerales que determinan 
aquellas disposiciones, Ínterin llega 
el dia obligatorio del pago deí trimes
tre de Julio, Agósto y Setiembre, que 
es el primero que ha de realizarse.— 
7.a Cuando llegue ese dia, que será 
aquel en que con arreglo al art. 9.° 
de la Instrucción se avise al interesa
do para que acuda á pagar en Tesore
ría, se hará saber á los Administrado
res de Aduanas y demas que se nom
bran en la disposicioi 4.a de la Real 
orden de 17 de Enero de 1880, la 
prohibición de embarque y circulación 
de minerales sin ir acompañados del 
certificado-guia que acredite el pago 
del impuesto, y la penalidad en que 
incurren caso de autorizar el embar
que, admitir, espedir ó trasportar mi
nerales que no vayan acompañados 
de aquel documento. También se dará 
conocimiento a los espresados Admi-

nistradores y á los dueños ó represen, 
tantes de los establecimientos de fun. 
dicion ó beneficio de minerales, la 
obligación que les imponen los artícu
los 15 y 16 de la Instrucción, y ]a 
penalidad señalada para los casos dé 
contravención, haciendo entender asi
mismo á los Ingenieros Jefes de mi
ñas la parte que les corresponde cu 
el servicio de comprobación y que de
termina el art. 11.—8.a Hechas las 
esplicaciones necesarias para la iu. 
mediata ejecución de la Ley, y dadas 
á conocer las disposiciones que de
ben observarse, esta Dirección gene
ral encarece á V. 8. la necesidad de 
que la Administración de Contribu
ciones y Rentas se dedique desde 
luego á la reunión de los antecedentes 
y datos que han de servir de compro
bantes de las relaciones de productos 
que darán los interesados en su dia. 
preparando también los documentos 
precisos en que ha do basarse la acer
tada administración, contabilidad y 
recaudación del impuesto, á fin de 
obtener pronta y fácilmente los datos 
exactos para los estados periódicos de 
movimiento de minas y de valores, 
recaudación y débitos que han de 
remitir á este centro, asi como las de
mas noticias que convengan al ínteres 
del servicio.—Todo lo que esta Di- 
reccion general comunica á V. 8. para 
quedisponga su puntual cumplimiento 
esperando de su acreditado celo que 
ejercerá la debida vigilancia sobre este 
ramo de la Administración para que 
por todos sean cumplidas sus respec
tivas obligaciones, y que se servirá 
acusar el recibo de este circular.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia para 
que llegue á conocimiento de los due
ños de minas que vienen obligados á 
satisfacer, al vencimiento de cada tri- 
mostré, lo que les corresponda por ca
non al respecto do los nuevos tipos 
del artículo l.° do la ley y por el 1 
p g de los produstos brutos obtenidos 
recordando á la vez los artículos 4.e, 
5.° y 6.® do la Instrucción de 11 de 
Abril de 1877, que queda en todo su 
vigor.

Mas para que pueda darse debido 
cumplimiento á la preinserta circular 
he creído de mi deber dicíar las pre
venciones siguientes:

1.a Los propietarios ó explotado
res de una ó varias minas por si ó por 
medio de representante legal, presen
tarán por duplicado en la Administra
ción de Contribuciones y Rentas en 
los diez drimeros dias de cada trimes
tre una relación del producto de su 
mina durante el trimestre anterior in
mediato. En esta relación espresarán 
la cantidad, clase y ley del mineral es
tado el premio á que se haya vendido 
clase en la boca de la mina, ó el valor 
que se le considero en dicho punto si
no se ha vendido ó asi se ha trasporta
do para venderle en otro punto ó para 
exportarlo al estranjero, y el importe 
del 1 p g sobre el valor integro, sin 
deducion de gasto alguno, que será la 
cantidad que el firmante de la relación 
se declara obligado á pagar.

, 2.a Al pie de la relación declara
rán de su exactitud, en la parte que les 
conste, la persona ó personas que 
hayan adquirido los minerales para 
su exportación ó beneficio: osta decla
ración podrá hacerse por medio de do
cumento separado de la relación, si el 
comprador del mineral no tuviera su
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doiuicilio en la misma localidad ó ca
reciere de representante.

3/ Si las minas pertenecen á una 
gociedad, presentará la relación que 
queda indicada el presidente de lajun- 
ta directiva, ó quien haga sus veces, 
bajo su propia responsabilidad per
sonal.

4/ Cuando el obligado á presentar 
ja relación de una mina no lo haga la 
e| término prescrito, la Administración 
de Contribuciones y Rentas tendrá es
pecial cuidado de proponerme el co- 
¿isionado plantón que haya de enviar
se contra el y á su costa, con las die
tas correspondientes, y ademas se le 
impondrá un recargo del 20 p g de la 
cantidad que después resulte debe 
pagar. ,

5; Si el obligado á declarar al pie 
de la relación ó documento de que 
trata la prevención segunda, se nega
se á hacerlo, pagará como resulte el 
20 p g del impuesto correspondiente 
¡í la parte que lo corresponda de
clarar.

G,* La Administración de Con
tribuciones y Rentas admitirá los 
dos ejemplares de las relaciones 
que presenten Jos mismos y conser
vará el uno, devolviendo el otro, con 
su recibí", para resguardo del intere
sado. Después de examinadas las 
operaciones aritmética de las rela
ciones cumplimentará dicha oficina 
lo dispuesto en el art. 9/ de la Ins
trucción de 11 de Abril de 1877, dán
dose aviso al inseresadoó represen
tante para que acuda á pagar en Te
sorería la cantidad que le correspon
da, dentro un término que no pondrá 
esceder de 10 di as y.

7.* Trascurrido ¿este plazo sin 
que se haya verificaao el pago, la 
Administración de Contribuciones y 
Rentas cuidará de que se proceda 
contra deudores morosos en la 
forma establecida para hacer efecti
vos los débitos por Territorial á favor 
de la Hacienda, y cuando se llegase 
al embargo de inmuebles, se embar
gará en primer término el todo ó la 
parte de la mina de que proceda el 
débito sin perjuicio de que se haga 
saber á los Administradores de Adua
nas y demas funcionarios que se 
nombran en la disposición 4.* de la 
Real orden de 17 de Enero de 1880, 
la prohibición de embarque y circu
lación de minerales sin ir acompa- 
hados del certificado, guia que acre
dite el pago del impuesto.

Esta Delegación propondrá, en su 
dia si lo cree conveniente, la cele
bración de conciertos con los contri^ 
buyentes ó el arriendo de la recau
dación total de esta provincia, de con
formidad en su todo á lo dispuesto 
por d art. 1/ de la ley de 25 de Ju
lio último.

Palma 22 de Agosto de 1883.—El 
Delegado de hacienda, Bonifacio So- 
riano. '

Núm. 389
BANCO DE ESPAÑA.
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Contribiiciones.

Habiéndose recibido los repartimen
tos del Impuesto equivalente á los de 
^1 de los pueblos que á continuación 
Se espresan, se verificará la cobranza

en loe mismos por dicho impuesto y 1 eatremo de la tubería y la otra en 
primer trimestre del corriente año eco- ¡ sustitución del pedestal de la calle de 
nomico en los dias que se señalan. ' Vallseca.

Santañy. Del 3 al 7 de Setiembre ’ 2/ El contratista deberá dar prin- 
proxmio , I cipio á lag obrag objeto de Ja presente

Santa Mana. Del 27 al 31 leí mes I contrata á los ocho dias después de 
aCtUal. llílhorlp uiVln «rlin/linarln

. Buger.—Del 1 al o de Setiembre 
próximo.

San Antonio.—Del 3 al <S <le id id.
Campanet.—Del 26 al 30 del mes 

actual.
Costitx.—Del 2 al 6 de Setiembre 

próximo.
San José.—Del 3 al 8 de id id.
Escorca.—Del 26 al 30 del mes ac

tual.
Llubí.—Del 26 al 30 de id id.
Sineu.—Del 1 al 5 de Setiembre 

próximo.
Capdepera.—Del 1 al 3 de id id.
Villafranca.—Del 30 al 2 de id id
Montuiri.—Del 27 al 31 del mes 

actual.
San Juan.—Del 25 al 28 de id id.
Palma 26 de Agosto de 1883.—El 

Jefe de Contribuciones, Néstor Mara- 
ver.

Num. 360.
ALCALDIA DE PALMA.

El dia 10 de Setiembre próximo, 
á la hora señalada en el siguiente 
pliego de condiciones, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial la subasta 
para Jas obras que se detallan en el 
mismo, la que se llevará á efecto 
con arreglo al precitado pliego de 
condiciones facultativas y económi
cas y á los planos presupuestos y 
demás documentos que obran en el 
espediente que esta de manifiesto en 
la Secretaria de esta Corporación.— 
Lo que se hace publico con inser
ción del repetido pliego de condi
ciones, para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la su
basta.

Palma 23 Agosto de 1883.—El Al
calde, Pascual Ribot.—P. A. del 
Ayuntamiento, Francisco Gomila 
Secretario.

Pliego de Condicione» bajo las cuale» 
el Excmó Kynntamiento de esta 
Ciudad^ sata á publica subasta 
la conducción de las aguas del de
posito de la calle de Palacio hasta 
la plaza exterior de la ex puerta 
del muelle y d las fuentes de la 
calle de Vallseca y de la Seo y 
construcción dedos fuentes una en 
sustitución del pedestal de la calle 
de Vallseca y la otra en la Plaza 
exterior á la expuerta del muelle.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1 .a Es objeto de la presente con
trata la construcción de una porción 
de galería subterránea desde el pozo 
en que termina la hoy existente en la 
calle de la Seo hasta el pié de la es
calinata de la misma, Ja colocación de 
la tubería de hierro fundida desde el 
depósito hasU la plaza esterior á la 
ex-puerta del muelle, los ramales de 
la misma tubería á las fuentes de la 
calle de la Seo y de Vallseca y la 
construcción de dos fuentes una en el 1 

haberle sido adjudicada, debiendo es
tas quedar terminadas á los tres meses 
contados desde el dia que hubiese da
do principio á ellas.

3 .a En los desmontes que deben 
efectuarse deberá colocar cuantos pun
tales, codales y demás que sean nece
sarios para garantir la seguridad de los 
operarios, siendo responsable de los 
daños que por impericia ó falta de 
precauciones causen.

4 .a La galería que debe construir
se, en la calle de la Seo, se cubrirá 
con bóveda de silleria marés, de las 
canteras del Coll en Rebasa ú otra 
que reuna iguales condiciones, siendo 
de buena calidad, fuerte y sin que pre
sente coqueras ú otros defectos; labra
da en sus caras de junta é intradós 
según plantillas que se facilitarán al 
contratista, unida con lechada de ce
mento.

5 .a Se colocarán luego sobre la 
bóveda las tierras necesarias bien api
sonadas y sobre ellas los peldaños de 
la escalinata de la calle de la Seo que 
se hubieren levantado para el objeto.

, 6.” Será de cuenta del contratista, 
si resultase ser necesaria, la construc
ción de muros ya fuesen de silleria ó 
de manipostería en el interior de la 
galena ejecutarlos en la forma y con 
los espesores que disponga el faculta
tivo director de las obras; abonándo
sele caso de ser de manipostería á ra
zón de nueve pesetas el metro cúbico 
y de silleria á diez y ocho peseras la 
misma unidad: descontándose la baja 
que proporcionalmente hubiese hecho 
el contratista.

7 .a El mortero que se emplee, ca
so de ser mamposteria lo que se em
plee en las citadas paredes se compon
drá de dos partes de cal por tres de 
arena de la llamada de la Riera bien 
cribada y limpia de materias terrosas, 
agregándosele al mortero al ser em
pleado una cuarta parte do cemento; 
y si se ejecutase con silleria ésta se 
unirá con lechada de cemento.

8 .a Será de cuenta también del 
contratista el vaciado de la caja para 
la cimentación de las fuentes que de
ben construirse dando á esta la pro
fundidad, necesaria á juicio del facul
tativo director atendida la clase de ter
renos que se presenten, y las dimen
siones que fijan los planos y estado de 
cubicación conduciendo Jas tierras, asi 
como todas las demás que resulten de 
la ejecución de las obras incluso los 
escombros á los vertederos que tiene 
marcado el Excmo. Ayuntamiento.

9 .a El relleno de los cimientos se 
hará con silleria también de la llama
da dVs Coll que reuna las condiciones 
ya citadas en la forma que marcan los 
planos y Begim las indicaciones del 
director; se labrarán sus lechos y so
bre lechos y se asentará con el morte
ro de que trata la condición 7.a com
binándose las hiladas de modo que los 
sillares de cada una resulten lo más 
travados posible entre si.

10 . Será también de cuenta del 
contratista la apertura de las zanjas 
para la colocación de Ja tubería de 
hierro y el apisonado sobre e’la de las 
tierras hasta el enras del suelo cons- 

truyéndo el afirmado conforme esta- 
viese, antes de la remoción.
, 11. Si la profundidad de 1 metro 
a que se calcula debe colocarse Ja tu
bería resultase ser mayor en algunos 
puntos, después de hecho el replanteo, 
deberá el contratista profundizar lo 
necesario sin que por ella pueda re
clamar mayor precio que el asignado 
al metro cúbico del presupuesto.

12 . El pedestal ó fuente que debe 
colocarse en la calle de Vallseca será 
de silleria de la llamada vulgarmente 
Santañy procedente de las canteras lla
madas «la Hera» del término de Fe- 
lanitx de grano fino sin coqueras ni 
pelos y de superior calidad; después 
de careada será reconocida por el fa
cultativo director, quien podrá dese
char las que á su juicio no reunan las 
condiciones de bondad necesarias para 
el objeto sin que pueda hacer el con
tratista reclamación alguna.

13 El Pedestal ó fuente se com
pondrá salo de tres bloques á lo más 
esceptuandose la pila que será de pie
dra caliza; la talla del mismo se ejecu
tará conforme marcan los planos y 
según plantillas que facilitará al con
tratista el director de las obras.

14 . La unión de unas piezas con 
otras se hará con lechada fina de ce
mento habiéndose colocado previa
mente cuatro espigas de bronce en 
cada lecho, de las dimensiones conve
nientes á juicio del director. ■

15 . La fuente de la plaza esterior 
á la ex-puerta del muelle se construirá 
de silleria caliza de las canteras de 
Binisalem ó de otro punto que resulte 
ser iguales á la muestra que obra en 
la Secretaría de este Excmo. Ayunta
miento, deberá ser sana, sin que pre
sente coqueras ni otras faltas, ántes de 
ser colocada, será reconocida por el 
director quien podrá desechar las pie
zas que á su juicio no reunan las con
diciones de bondad necesarias, sin que 
el contratista pueda exigir indemniza
ción alguna por las nuevas piezas que 
inmediatamente deberá ejecutar.

16 . La fuente solo constará do 
cuatro bloques en el basamento, cua
tro en el cuerpo superior y uno en el 
de remate, todas estas piezas se uni
rán entre si por medio de espigas de 
bronce convenientemente dispuestas 
según las indicaciones del director, la 
labra de las piezas se hará según planti
llas que al efecto se facilitarán al cun- 
tratista. Todos los paramentos ester • 
res deberán estar perfectamente pul 
mentados y lascaras de juntas de todas 
las piezas perfectamente labradas.

17 . Tanto esta fuente como la de 
la calle de Vallseca tendrá á su alre
dedor un escalón de 0T6 metros de 
altura conforme indican los planos y 
alrededor, en una distancia de l‘5O 
metros desde los puntos más salientes 
se construirá un empedrado de piedra 
caliza irregular conforme se marca en 
el presupuesto, además se construirá 
una pequeña asequia en el de la callo 
de Valseca que conduzca las aguas 
sobrantes á la yá construida y en la 
plaza del muelle un sumidero ó pozo 
de desagüe de 1 metro de lado y 2 
metros de profundidad cubierta con 
bóveda de silleria.

18 . La tubería que se emplee será 
de 0‘125 metros de diámetro interior, 
de hierro fundido y del sistema Lavríl 
con pasadores con rosca en sus anio
nes y barnizados interiormente, será 
de cuenta del contratista su coloca- 
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cron, debiendo antes ser rocunocidos
los tubos, pudiéndo ser desechados los hora fijada ó que no se hallen confor- 
que no reunan las condiciones de bon- * ‘ ‘
dad necesarias.

19 . El contratista colocará además 
todas las tuberías de plomo, platinas, 
grifos, llaves de paso etc. etc., que se 
espresau en el presupuesto, según las 
indicaciones y en los puntos que de
signe el director. En la fuente de la 
plaza del muelle colocará además la 
tubería del gás hasta fuera del radio 
del empedrado del contorno y el apa
rato de luz con tres mecheros de la 
forma que se le indique, siemp’-e que 
su coste no escoda de la cantidad con

acompañará carta de pago de haber 
consignado previamente en la Depu- 

| sitaría de este Cuerpo la cantidad de . _ ____ ............ ..
doscientas cincuenta pesetas en oro ó 1 —El Alcalde Presidente, Juan Lude- 
plala en garantía do Ja responsabili- " -
dad que se contrae quedando en po
der del Ayuntamiento el talón pre
sentado por aquel á quien se adjudi- 

. que la subasta y devolviéndose las
signada en presupuesto, abonándole el demás.
esceso en caso contrario. 7/ En caso de resultar dos ó

20. Si du la realización de las mas proposiciones iguales que sean 
obras resultase mayor ó menor canti- las mas beneficiosas á los fondos pú- 
dad do ellas que las consignadas en blicos se procederá solo entre sus au- 
presupuesto Ip abonarán ó descon- toros á una segunda licitación abierta 
taran al contratista según precio de por el tiempo que señale el Sr. Alcal

de, adjudicándose el remate al mejor 
postor.

8.a A los tres dias de efecuarse el 
remate deberá el contratista haber re
novado el deposito provisional que ten 
ga hecho para obtar á la. subasta, au-

contrata y con arreglo al valor de las 
unidades consignadas en el presupues
to; á cuyo objeto se procederá por el 
facultativo director y á jiresencia del 
contratista ó de la persona que le re
presente á una medición general de 
las mismas, tan luego vayan termi
nándose cada una de las diferentes 
clases de obra.

21. Si el contratista resolviese ha
cer reclamación alguna sobro la medi
ción practicada deberá hacerla dentro 
los tres dias siguientes á la medición, 
conceptuándose no hecha si no la for
mula por escrito en el plazo fijado.

22. Terminadas las obras se prac
ticará por el facultativo director ó la 
persona que al efecto delegue el Se
ñor Alcaide, á la recepción provisio
nal do las misma y pasados treinta 
dias desdo esta recepción se hará Ja 
definitiva, de las obras.

23. Si durante el plazo de que tra
ta la condición anterior ó durante la 
ejecución do las obras ocurriese en 
ellas algún desperfecto por cualquiera 
causa será de cuenta del contratista 
su reparación, sin que pueda por ello 
exijir indemnización alguna.

24. Los glifos y llaves do paso de 
que trata la condición 19 deberán ser 
de cu .1ro y cinco céntimetros respec- 
vamente de diámetro interior.

25. Los tubos de que trata la con
dición 18 deberán estar barnizados in
teriormente por el sistema Smith y 
resistir por lo ménos una presión de 
ocho admósferas pudiéndo ser dese
chados les tubos que no reunan estas 
condiciones.

CONDICIONES ECONOMICAS.
1 .a El tipo de la subasta es el de 

ocho mil seiscientas catorce pesetas 
treinta y tres céntimos.

2/ No se admitirá, proposición al
guna cuyo tipo sea mayor que el se
ñalado un la condición anterior.

3 .a La licitación se hará por me
dio de pliegos cerrados conforme el 
modelo que se inserta á continuación 
autorizada con la firma del proponente 
continuando en alias en letras y no en 
guarismos la cantidad porque sec om- 
promete á efectuar la obra.

4 .a La subasta tendrá lugar en 
la casa consistorial el día que señale 
el Sr. Alcalde.

5 .a Las proposiciones se entre
garán al Secretario del Ayuntamiento 
precisamente antes de dar las doce de 
la mañana del día prefijado, dese
chándose tudos los pliegos que so en- i

tregüen al dar ó después de dada la dico Cirujano titular de esta villa, dota- Dijo: que debia man-lar y inanda 
llura fliadft n filio nn QP liallpn nmifnr rio nnn ni cnnirlr» OOO ___ ' i i '

mes con el modelo; y en seguida se 
procederá á la subasta á presencia de 
¡os Sres. Alcalde. Regidor Sindico y 
y de las personas interesadas.

6 .a Con las proposiciones se 

mentándolo basta la cantidad de qui
nientas pesetas cu oro ó plata como ga
rantía para el exacto cumplimiento 
del contrato.

9 .a La subasta no tendrá efecto 
hasta que haya merecido la aprobación 
del Ayuntamiento.

10 . El Exmo Ayuntamiento abo
nará mensualmente al contratista á 
precio de subasta el importe de las 
obras que haya practicado en dicho 
periodo según resulte do certificion 
librada por el facultativo director ó 
el que le represente.

11 . Recibidas definitivamente Jas 
obras, el contratista podrá levantar el 
deposito que se menciona en la con
dición 8.a.

12 . Será obligación del contratis
ta á cuyo favor se adjudique la con
trata satisfacer todos los gartos que 
origine la subasta inclusa la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia según tarifa.

13 . Todas las cuestiones que se 
susciten sobre cumplimiento, inieli- 
gencia y nemas efectos del contrato 
se revolverán precisamente por la via 
administrativa.—Palma 27 de Julio 
de 1883.—El Alcalde, Pascual Ribot. 
—P. A de Ayuntamiento.—Francisco 
Gomila, Srio. ,

Modflo proposición.
El que suscribe vecino de.... según 

cédula personal número...... que acom
paña, enterado del pliego de condicio- 
oes publicadas en el Boletín Oficial de 
la provincia número....... para subas
tar la conducción del agua por medio 
de tubería de hierro del deposito de la 
calle de Palacio hasta la plaza anterior 
á la ex-puerta del muelle, calle de Val- 
seca y de la Seo y construcción de dos 
fuentes en aquellos des puntos, se 
obliga á tomar á su cargo dicha em
presa con sujeción á los planos, presu
puesto y condiciones aprobados por la 
cantidad de....... pesetas.

^Fecha y firma del proponente^

para contratar la recomposición, cala
fateo y pintado de las embarcaciones 
menores al servicio de la Fortaleza de 
Isabel 2.a y Hospital Militar de esta 
Plaza y adquisición de los efectos ne
cesarios á las primeras de dichas em
barcaciones, se obliga á verificar este 
servicio por la cantidad de ¡tantas pe
setas (en letra) acompañando el docu- 

mi1 seiscientos treinta y tres al mil Uie¡lto,(l^e j^i^ca-haber constituido 
i seiscientos treinta y nueve inclu- ' e tIel)oslto Prevenido.

sives de la ley de Enjuiciamiento Ci- ■ p frina del proponente.')
Hallándose vacante la plaza de Mé- I vd.-S. S. per ante mi el Escribano i PALIÍA.-Imp. do U casa de

Núm. 36!
AYUNTAMIENTO 
d e  Vil l a  Ca r l o s .

_ ------------- -------7--------- , — enn y LL1 Cl L1U /s.,
da con el sueldode 999pesetas anuales: sin perjuicio de tercero se dé pose/ 
se anuncia al público para que los nspi- ‘en forma de la herencia de que q»10 
rantes á dicho destino presenten sus hecho mérito que consta en el núm 
solicitudes documentadas en la Secre- ro 5.° de la demanda á los citadne '
taria de este Ayuntamiento dentro del 
plazo de veinte dias á contar desde el 
en que se inserte el presente anuncio 
en el Boletín oficial de esta Provincia.

A illa Carlos 20 de Agosto de 1883 

vid.—P. A. del Ayuntamiento y J. M 
Francisco Quevedo, Secretario.

N um. 362-
D. Amonio Rafael Garcia, Jue^ de

1 primera instancia del Partido de 
Manacor.
Por el presente edicto, se hace sa

ber: que en los autos interdicto de 
adquirir instados por Antonio Trobat 
y Más, Benito Lliteras y Llaneras, 
Margarita Mas y Sorell, Petra Picor- 
nell y Garau en nombre propio y en 
el de macire de María y José Más y 
Picorncll, Antonia Mas y Servera, 
Miguel Escarrer y Mora como marido 
de María Trobat y Mas y Guillermo 
Más y Servera vecinos de Porreras 
recayó el auto sioruionte:—En la villa 
de Manacor á primero de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y tres, el 
Sr. D. Antonio Rafael Garcia Juez de 
primera instancia de la misma, y su 
Partido: En vista de los presentes au
tos interdicto de adquirir instados por 
el procurador D. Juan Riera y Serva
ra en nombre y con poder bastante de 
Antonio Trobat y Más, Benito Llite
ras y Llaneras, Margarita Más y So
rell, Petra Picornell y Garau esta asi 
en nombre como en el de madre de 
María y José Mas y Picornell impúbe
res, Antonia Más y Servera, Miguel 
Escarrer y Mora como marido de 
María Trobat y Más y Guillermo Más 
Servera, vecinos todos de Porreras, 
defendidos por el letrado D. Bartolo
mé Tóus y—Resultando: aue por di
cho procurador en el nombre que usa 
interpuso demanda interdicto de ad
quirir de los bienes que comprenden 
la herencia del finado Bartolomé So
rell y Mercadal, como herederos lega
les ab-instestato de Miguel Mas y 
Sorell heredero propietario del prime
ro por haber fallecido todos los usu
fructuarios instituidos en su testa 
mentó de veinte y seis de Agosto de 
mil ochocientos treinta y dos ante 
D. Miguel Mora Notario efectivo en 
diez y siete de Setiembre del mismo 
año cuya copia y partidas de defun
ción correspondientes asi como certi
ficación de la. declaración de herede
ros legales presentó con Ja demanda 

p -• i -• ,.r. . . i ! 1 nardo Moragues.y ofreciendo justiucacion testifical de 
las fincas de que se compone la citada 
herencia y de que no está poseída por ! 
nadie á título de dueño ni de usufruc-
tuario concluyó solicitando se pusiere 
en posesión de la misma á sus prin
cipales.—Considerando: que recibida 
la información ofrecida han declarado 
suficiente número de testigos afirman
do los entremos espuestos de la desig
nación de las fincas y le que estas no 
están poseídas por nadie á titulo de 

, dueño ni de usufructuario y seguidos 
los trámites legales se llamaron los 

i autos á la vista.—Vistos los artículos

ro 5.° de la demanda á los citados * 
toras herederos de Bartolomé SOr 
y Mercadal; para cuya posesión se ( 
comisión en forma, al Juez munícin 
do Porreras, á quien se lo espida 
correspondiente orden con losinSerti 
necesarios: hágase saber á Bernan 
Sitj'ir y Fiol ¿Temíahirió de dich 
bienes que reconozca á los nuev 
poseedores.—Y por este su auto , 
lo proveyó, mandó y firmó dicho Se 
ñor Juez ante mide que doy m  
Antonio Rafael García.—Miguel 
có—En los dias cuatro y seis 
corriente se dió el posesorio acordad, 
habiendo recaído después el siguiente 
proveide.— Presidencia Juez°Se¿ 
Garcia.—Manacor nueve Agosto dP 
mil ochocientos ochenta y tres.—p0 
presentado con la orden que se aco^ 
paña únanse á los autos y á tenor del 
articulo mil seiscientos cuarenta deln 
Ley de Enjuiciamiento Civil publj. 
quese por edictos que se Théert¿ráD 
en el Boletín oficial de la Provincia v 
se fijarán en los sitias ])úblicos di 
costumbre del auto dé primero delog 
corrientes otorgando la poseniou, ¿ 
los efectos del articulo mil seiscientos 
cuarenta y uno de dicha lev.- -Lo man. 
dó y firmó S. S. doy fé.— García.- 
Miguel Marcó.

Dado en Manacor á trece Ágústo 
de mil ochocientos ochenta y tres— 
Antonio Rafael Garcia.—Por su man. 
dado, Miguel Marcó.

Núm. 36,3.
EL COMISARIO DE GUERRA 
1 nspector de Tras por tes de esta 

Plaza.
. Hace saber: Que el dia 28 de Se

tiembre próximo á las once de su ma
ñana, se celebrará en esta Comisaria 
de Guerra, Morecas núm. 1, una pri
mera y pública convocatoria de propo
siciones sueltas, con objeto de contra
tar la recomposición, calafateo y pin
tado de las embarcaciones menoresde 
la Fórtaleza de Isabel 2.a y del Hos
pital militar de esta plaza y adquisición 
de los efectos necesarios á las pri
meras de dichas embarcaciones, bajool 
precio límite de mil docientas una pe
setas cinco céntimos y con sujeción ii 
los presupuestos pliego de condiciones 
que se hallan de manifiesto en esta de
pendencia y al modelo de proposición 
que se espresa á continuación de este 
anuncio, la que deberá ser estendídaen 
papel del sello 11/

Mahon 21 Agosto de 1883.—Leo-

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de..... ,con cédula 

personal de..... .clase, número......,fecha 
..... ,expedida por (tal Dependencia) 
enterado del pliego de condiciones
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